
NUMERO 70. VIERNES 9 DE DICIEMBRE DE 1870. 25 CÉNTIMOS DE PESETA.

DK LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
REGENCIA DEL RCINIb

GOBIERNO CIVIL
DE L.\ PROVINCIA DE LOGROÑO.

NUMERO 1,057.

El Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción en telegrama de hoy me dice lo si
guiente:

«El Regente del Reino se ha servido 
declarar limpio la ciudad y puerto de

Barcelona, disponiendo que desde hoy | 
siete empiece á contarse el término que ! 
seflala el artículo 40 de la ley de Sanidad | 
vigente tal como lo redacta la del 24 de 
Mayo de 1866 para la admisión libre de } 
buques procedentes de puertos epidé- ’¡ 
micos, quedando en su consecuencia li- í 
bres de toda observación las personas y i 
efectos que procedentes de aquella Ciu- 1 
dad se dirijan á cualquier punto.»

Lo que me apresuro á insertar en el 
Boletin oficial para conocimiento del pú
blico.

Logroño 7 de Diciembre de 1870.—El 
Gobernador, J¿amon de Acero.

NUMERO 1.058.

LosSres. Alcaldes, Guardia civil y de
más dependientes de mi Autoridad, in
dagarán el paradero de Francisco Fuen- 
tenzal, vecino de Soron, y caso de ser ha
bido lo pondrán con la debida seguridad á 
disposición del Juzgado de primera ins
tancia de Almazan de Soria donde se le 
sigue causa criminal sobre hurto da ocho 
reses lanares.

Logroño 7 de Diciembre de 1870.—El 
Gobernador, Ramon de Acero.

NUMERO 1059. 
»
*1 Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia 
i civil y demás dependientes de mi autori- 
. dad, procederán á la busca, captura y 
j conducción al Juzgado de 1.’instancia de 

Utrera de la persona de Antonio Barreve- 
do, natural de Tooroña, en la provincia

1 de Pontevedra, cuyas señas se insertan 
a continuación. Logroño 7 de Diciembre 
de 1870.—El Gobernador, Ramon de 
Acero.

Estatura alta, delgado, cargado de hom
bros, color^claro, pelo entre castaño y 
claro, ojos melados, cara y nariz larga y 
barbilampiño.

NUMERO 1.043.

Jun^a de la Deuda pública.
SECRETARÍA.

Número Nombres de los interesados
Importe 
de los Número Nombres de los interesados

Importe 
de losde y apoderados, y clase à que créditos. de V apoderados, v clase á que créditos.salida. pertenecen los causantes.

Rs. cents. salida. pertenecen los causantes.
Rs. céntsi

Relación de los créditos de la Deuda del personal del 
Tesoro cuya caducidad se ha acordado por la Jun
ta como comprendidos en el art. 13 de la ley de 
de Julio y en los y 22 de la instrucción de 8 de 
Diciembre de 1869, por no haber reclamado los in
teresados su abono ni presentado los documentos que 
acrediten su personalidad dentro del plazo señalado 
al efecto en dichas disposiciones; en el concepto que 
quedan cancelados los titulos que existían en caja y 
que en su dia se emitieron en pago de las liquidacio
nes practicadas.

2.315
2.316
2.318

2.521
2.324

Número 
de 

salida.

Nombres de los interesados 
y apoderados, y clase á que 
pertenecen los causantes.

Importe 
de tos 

créditos.
Rs. cents.

___2s_______

1.183

PROVINCIA DE LOGROÑO.

D. Angel Tristan, pensionista 4.482
1.184 D. Mariano Viguera, retirado 745'65
2.133 Doña Francisca Ormazábal,

Monle-pio militar.. . . 4.886‘33
2.263 Doña Paula Arlacho, Monte-

piomililar......................... 959‘15
2 268 D. Felipe Boral, retirado. . 967'89
2.276 D. Isidro Carrasco, retirado. 544'18
2.277 D. Antonio Calatayud, retí-

rado................................. 297‘71
2.278 D. Remigio Conde, retirado.

apoderado D. Rafaél Diez. 2.183'50
,2.280 D. Ventura Chacón, retirado. 5 268‘45
2.283 D. Sinforiano Diego, retirado 388'21
2.290 D. Francisco Fernandez, re-

lirado, apoderado D. José 
Alvarez y Muñiz. . . . 4.295'71

2.295 Doña María Luisa Gonzalez,
Monle-pio militar. . . 3.186'65

2 296 D. Matías Gomez, retirado. . 4.163'71
2.297 D. José Gil, retirado. . . 1.941'59
2.298 D. Manuel Jimenez, retirado. 1.471‘80
2.302 D. Cárlos, D. Casimiro y Do-

ña Galilea Eguía, exclaus
trados. ... . . 7 330

2.312 Doña VicenlaMaleoYanguas,

2.329

2 351

2.334

2.335
2.336
2.540
2.542
2.543
2.347

2.555
2.541

2.542

5.852

5.855

10.442

15.175

15.383
15 577

15.581
16.756
17.122
17 123

Monle-pio civil. . . . 
D. José Maceda, retirado. . 
D. Tomás Martinez, retirado. 
D. José Martinez, retirado, 

apoderado, D.José Pruden
cio Gonzalez. . . . ^ 

D. Pedro Nolasco, retirado..- 
D. Diego Ülarte. retiradOj

apoderado, D. Vicente Mo
reno..............................  

D. José Antonio Pozo, retira
do. . ..... ..................  

Doña Vicenta Royo, Monte
pío civil. ..... 

D. Florentino Romero, reti
rado .. ...........................

D. Feliciano Remon,retirado. 
1) Manuel Royo, retirado. . 
D. Diego Sada, retirado. .
D. Antonio Sánchez, retirado 
D Ramon Soso, retirado. . 
Doña María Valerio, Monte

pío civil........................
D. Dionisio Viguera, retirado 
D. Benito Santa Maria, ex

claustrado............... .....
D. Pedro Nolasco Jimenez, 

jubilado.........................
D. Benigno Ortazur, exclaus

trado, apoderado, D. Fer
nando Ortazur...............

D. Cayetano Velasco, retira
do, apoderado, D José P. 
Gonzalez.......................

D, Juan Blanco, activo, apo
derado, D. Victor Zugasti.

DoñaManuelaEdo, Monte-pio 
civil...............................

D. Francisco Barrio, jubilado 
D. Lorenzo Aquiciano, ex

claustrado.....................
D Juan Benito, retirado. . 
D. Francisco Nalda, jubilado. 
D. Miguel Gallego, retirado. 
D AntonioGartey, retirado, 

apoderado, D. Manuel José

8.130'62 de Paz. 4.966'27
488‘18 17.152 D. Pablo Martinez, retirado. 4.148

7.552 17,155 Doña María de la 0. Ruiz,
Monle-pio civil. , . , 133‘35

22.940 Doña Dolores Gertrudis y Do-
893‘35 ña Nicolasa López Quinta-

2.702'83
22 945

na, Monte-pio militar. . 
Doña Gabina Martinez, Mon-

187'62

2.236'39
le-pio militar.................... 13.639

22.947 D. Santiago Martinez, retí-

6.789'71
rado................................. 1.915'48

22.950 D. Antonio Navarro, retirado 86'39
22.959 Doña María Saen de Navari-

1 052'30 das, Monte-pio militar, apo
derado D. Manuel José de

531*18 Paz.................................... 135 27
2.357*24 ' 28 518 D. José Pascual, retirado,
1.557'74 apoderado D. José P. Gon-
2.761'15 zalez ................................. 445'89
1.741'12 28.323 D. Manuel Sanchez, retirado. 1.627*18

604'77 29,748 D. Francisco López Quinta-
na, Monle-pio militar. . 657'06

4 613'89 29.750 D. Narciso Rubio, retirado.. 17.212'92
1.530*09 53.111 D. Anselmo Lamban, retirado 2.457'77

35.885 Doña María Cruz García, ex-
95 claustrada......................... 10.385

8.884'05
53.897 B. Julian Mariano Iñigue, ac-

tivo.................................... 458'56
33.912 D. Segundo Sanz, retirado. . 1.221'06
42.824 Doña Hipólita Bóveda, Mon-

659
43.956

te-pio militar.................... 2 690'88
D. Manuel Saenz, retirado. . 6.024'56

46.439 D. Paulino Alvarez, retirado. 9 923'77
475'50 [46.441 D. Juan Manuel Arnaiz, retí-

rado................................. 2.751'18
659 46.450 D. José Garrido, retirado. . 2.751'18

46.459 D. Manuel ürtiz, retirado. . 7.882'92
5.507'95 50.112 D. Mariano Nalda, retirado.. 1.322'18
1.959'56 56.416 D. José Toribio Artimaga,

5 944
exclaustrado..................... 21.440

56.433 D. Matías Payar, exclaus-
2.414 Irado................................. 26.480
2.426'65 58.335 D. Agustin Santos, retirado.
1.999'06

1
apoderado, D. José Gonza
lez y Molina...................... 851'18

i 63.764 Doña Eulalia Eslarrona, pen-
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sionista............................. 3.958‘27 64 452 D. Pedro Martinez Marquez,
1 
i 1

63 760 Doña Juliana Guerrero, pen- retirado............................. 8.022'06 !
sionista............................. 10.149'62 64.453 D. Pedro Martinez, retirado.. 7.422 06 1

63.768 Doña Angela Ferez, pensio- 64.467 Doña Josefa Rubio, Monte-
10.452*48nista.................................. 3.205'80 pio militar......................

63.979 D Francisco Alonso Izque, 64.471 D. José Royo, retirado.. . 3.704
retirado............................ 3.59P89 64.472 D Timoteo Ruiz, retirado. . 711'18

63.981 Doña Felipa Aguirre, pen- 64.475 D. Manuel Sauzol, cesante . 1.989'48
sionista............................. 6.194'21 64.480 D. Blas Salazar, retirado. . 284'30

63.986 D. Ramon Arnaiz, retirado.. 3.583'59 64.483 D. Juan Seivas, retirado. . 1.923*77
63.987 D. Andrés Amillo, retirado.. 3.672'83 64.484 D. Nicolás Saenz, retirado. . 1.878'65
63.989 D. Antonio Aguilar, retirado 1,677'24 64.485 D. Pedro Saenz de Tejada, re-

2.141'0563.991 D Eustasio Bea, retirado . 2.069'36 lirado. ............................
63.992 D. Miguel Benito, retirado. . 274'83 64.489 D. Zenon Toledo y Solís, re-
63.994 D. Miguel Esguide, retirado. 828'77 tirado................................. 203'80
63.995 D. Juan Gualberto Gorcuera, 64.490 D. Ignacio Torres Setin, re-

retirado............................. 25.798'83 tirado................................ 716'56
63.999 D. Luis Crespo, retirado. . 1.411'12 264.493 D. Juan Manuel ülecia y Do-
64.003 D. Juan Espinosa, retirado. 6.207'18 ña Josefa Olarle, pensio-

6.717'0364.009 D. Alejandro Fernandez, re- nislas. . .......................
tirado................................ 41'83 64.495 D. Miguel Villanueva, ce-

64.010 D. Juan Fernandez de Cieza, sanie.................................. 839'89
retirado............................. 262 64.496 D. Francisco Vera, retirado. 1.972

64.012 Doña Vicenta García Arteche, 64 499 D. Diego Criarte, retirado. . 344'95
Monte-pio militar.. 3.762'71 64.501 D. Juan Zaner, retirado. . 2.506'12

64.013 D Ciríaco Gomez, retirado.. 2 478 64.502 Doña Nicasia Zangroni, pen-
64.019 D. Manuel Gonzalez, retirado 31'24 sionista ............................ 666'59
64.021 D. Jóaquin María Vicente Yal-

261-95
64.647 D. Lorenzo Brindis, activo. . 90'92

go, retirado......................
D. Leonardo Irazu, retirado.

64.648 D. José Calleja, activo. . . 500
64.022 1 236'53 64.649 D. José Cedrón, activo. . . 210'77
64 023 D. Gregorio Julian, retirado. 778'12 64.651 D. Andrés Elias, pensionista. 6.781'27
64.024 D. Tomás López, cesante. . 8.655'98 64 653 Doña María Estella, pensio-
64.027 D, Domingo Laguna, retirado 3.228'92

64 654
nista .................................. 2 607'03

64.029 D. Pedro Llórente, retirado . 1.269'48 D. Salvador Fernandez, ac-
64.030 D. Pedro Llanes, retirado. . 3.170'48 tivo................................... 1.269'65
64.033 D. Fermin Martinez C(?rres, 64.655 D Plácido Garnúa, activo. . 533'39

cesante...... 9.084 64.656 D. Gregorio Garrido, activa. 333'77
64.035 D. Manuel de Mateo, cesante. 6.617 64.657 D. Antonio García, activo. . 213'39
64.037 D. Antonio María Marquina, 64.658 D. Juan Enrique de Garrala-

cesante............................. 1 922'77 zu, cesante ....................... 996'18
64.043 D. Pedro José Miguel, retí- 164.659 D. José Gonzalez Redondo,

rado................................. 1.820'42 cesante ............................ 438'92
64.045 D. Deogracias Martinez, re- 66.660 Doña FranciscaGarrido, pen-

tirado............................ 1.675'83 sionista............................ 1.868*36
64.046 D. Pedro Vicente Morales, 64.661 D. Joaquin Gomez, jubilado. 2.810'95

retirado............................ 1.311'48 64.665 D. Domingo López, activo. . 213'77
64.047 D. Francisco' Moreno, retí- — 64.666 D. Manuel López, activo. . 305‘83

rado................................. 1.366'09 64.667 D. Marcial Miera, retirado.. 489'53
64.048 D. Manuel Nalda, retirado. . 1.179'89 64.670 D. Dionisio Martínez, activo. 316'59
64.050 Doña Canuta, D. Juan, Doña 64.671 D. Amonio Muro, activo. . 215'33

Rosalía y Doña Benita ür- 64.674 D. Víctor Morga, activo. . 83'33
tega y Carrillo, pensionis- 64.678 D. Marcelino Padina retirado. 222'27
tas................................. 331'24 64.680 D. Tomás Pieltain, activo. . 335 33

64.052 D Juan Ochoa, exclaustrado 6.295 64.681 D. Roque Perez, pensionista. 868'83
64.053 D. Manuel Oribe, retirado. . 2 313'53 64.682 D. Domingo Perez Iñigo, ac-
64.054 D. Julian Oñate, retirado. . 1.122'06 tivo.................................... 533'33
64.057 D. Isidoro Perez, retirado. . í 254'50 64.684 D. Antero Rodriguez, activo. 2.808*59
64.058 D. Manuel Pascual y Doña Jo- 64 685 D. Mariano Romea, activo . 13‘48

sefa Bustin, pensionistas. . 1.822'06 64.686 D. Pedro del Rio, activo. . 208'68
64.060 D. Juan Perez, retirado . . 1.799'50 64.691 D. Maleo Saenz, retirado. . 427'80
64.064 D. Francisco Rodriguez, re- 64.692 D. Patricio Saez, retirado. . 479'83

tirado................................ 613'06 64.693 D. Malias Saez,‘activo. . . 647
64.065 D. Manuel Rubio Navajas, re- 64.696 D. Domingo Viguera, activo. 223'33

tirado................................ 203'77 64 697 D Manuel Valdés, activo. . 212'06
64.068 D. Blas Rueda y Villar, reti- 65.165 D. Juan Alonso, activo. . . 205 98

rado.................................. 484'03 65.166 D. José Acero, activo. . . 191*65
64.4t0 D. Santiago Alauri, retirado. 19.343'53 65.167 D. Manuel Alonso, activo. . 353'89
64.413 D. Roque Barrute, retirado. 23.385'6.5 65 168 D. Luís Acedillo, activo. . 150
64.414 D. Eduardo Barron, retirado. 2.264'65 65.169 D. Pedro Ayala, activo. , 250
64.418 D Nicomedes Cordon, reti- 65.173 D. Juan Cosío, activo. . . Í50

rado.................................. 513'30 65 175 D Manuel Escalada, activo . 293'06
64.423 D. Bonifacio Plació, retirado. 2.151‘18 65.176 D. Mariano Garcés, activo. 3.009'06
64.425 D. Antonio Fernandez, reti- 65.177 D. Lúeas Gonzalez, activo. . 416'95

rado............................ ..... 126'18 65.178 D. Juan García, jubilado . 5.727'21
64.426 D. Esléban Fernandez, reli- 65.179 D. Vicente Gilaberle, activo. 839'30 .

rado.................................. 1.533 65.182 D. Cielo José deIrizar, activo 250
64.429 D. Silvestre Gonzalez, reli- 65.183 D, Gregorio Julián, aclivo. . 443*06

rado.................................. 2.751'18 65.1'84 D. Nicolás Ledesma, activo 1.750
64.430 D. Lúcio Gonzalez, retirado. 2.732'83 65.185 D. Pedro Marquina, activo.. 5.832,65
64.431 D. Tomás García, retirado.. 2.247'77 65.186 D. Miguel Marlinez, activo. . 500
64.433 Doña María francisca García 65.189 D. Martin Perez, activo . . 825'80

Pascual y Sodupe, Monte- 63.190 D. Dionisio Prior, activo. . 342'39
pió-militar. ... . . 151'53 65.192 D. Diego Rodríguez, activo.. 186'89

64.434 D. Manuel Gallegos, retirado. 1.352'09 65.193 D. Fraucisco Romero, aclivo. 500
64.436 D. Francisco Jimenez, reti- 65.194 D. Julian Ruiz, activo. . . 254'18

rado.................................. 1 202'62 , 65.198 D. Domingo Tejada, activo . 333*53
64 437 D. Felipe Gonzalez, retirado. 1.199'71 65.199 D. Ramiro Velasco, aclivo. . 219-50
64.438 I». Antonio Gonzalez Serón, 

retirado......................... 121'33
1 67.689 D. Manuel Benito, retirado.. 2.052
1

64.441 D. Lorenzo Herreros, retira- 1 Total...................... 579.718'33
do 5.419'71

64.447 D. Millan Seyva, exclaustra- 1 Madrid 15 de Octubre de 1870.—El Secretario, Jo-
do..................................... 2.395 sé María Maury.—V.* B.*—El Director general Pre-

64.448 D. Benigno Lorza, retirado.. 1.762*83 sidente, Heredia.

NUMERO 1 049.

MINISTERIO DE HACIENDA.

EXPOSICION.

SENOR: Dispone la base 14 de las contenidas en el 
apéndice letra Cá la ley de presupuestos generales del 
Estado para el año económico de 1869-70 que se or
ganice el personal de las Aduanas con sujeción à cier
tas reglas generales que allí mismo se establecen.

Para cumplirlas comenzó el Ministro que suscribe 
por presentar á V. A. el reglamento general del cuer
po de empleados de Aduanas; despues con sujeción à 
sus prescripciones preparó la formación del escalafón 
del mismo cuerpo, ya próximo á publicarse, y por úl
timo en el adjunto proyecto de decreto propone à V. A. 
la organización de las plazas que ha de haber en la Di
rección general del ramo y en las dependencias pro
vinciales, y que han de proveerse por concurso entre 
los individuos del cuerpo que resulten comprendidos en 
el escalafón general definitivo.

Atento siempre el Ministro que à V. A. se dirige en 
este instante à no hacer en los servicios más modifi
caciones que las evidentemente exigidas por verdade
ras necesidades; sabedor de que toda novedad trae 
siempre consigo alguna perturbación, y llevando por 
mira el fijarse para las reformas que acomete mas en 
el fondo que en los accidentes de las cosas, ha hecho 
poquísimas y muy razonadas alteraciones en la planta 
hoy existente de las oficinas centrales y de provincia.

La más importante de todas es la de constituir de un 
modo definitivo en la Dirección el Negociado de revi
sion, que antes existia rudimentariamente por via de 
ensayo; que vistos sus útiles resultados se amplió des
pues hace ya algunos meses, aunque de un modo inte
rino, y que hoy recibirá una forma estable para lo su
cesivo. Tiene á su cargo este.Negociado el exámen es
crupuloso de todas las operaciones de las Aduanas, y 
produce tres grandísimas ventajas: la primera conser
var la uniformidad en los despachos y en la aplicación 
de la legislación: la segunda corregir los errores que 
se escapan à la inadvertencia y el descuido de la Ad
ministración provincial, errores que tanto se enmien
dan cuando son en contra de la Hacienda como cuando 
lo son en contra del comercio, porque lo que se quie
re es cobrar lo justo y solamente lo justo, y en esto 
se interesan igualmente el Gobierno y los particulares; 
y la tercera obligar á los empleados de las Aduanas à 
poner grande esmero en los despachos y liquidaciones 
y en la redacción de los documentos, puesto que si se 
ven repetidas en una misma oficina equivocaciones aná
logas, aun pareciendo inocentes, se impone el castigo 
oportuno á los negligentes ó ménos vigilantes y cni- 
dadosos.

Otro aumento no menos importante se ha hecho en 
la planta de la Dirección, yes la creación del Negocia
do especial de ferro-carriles, que no existía ni aun en 
rudimento. Sabido es que por la ley de 3 de Julio de 
1855 se concedió á las Compañías de caminos de hier* 
ro franquicia de derechos por el material que necesi
taren para la construcción de sus líneas y para su ex
plotación durante 10 años, franquicia que no se les 
concedió ni se les podia conceder en absoluto, sino con 
sujeción á ciertas condiciones. Las Compañías se for
maron, el material se introdajo con franquicia, las lí
neas se construyeron, la explotación se ha hecho y se 
está haciendo; peroapénas se ha llevado cuenta algu
na: no se ha liquidado á las Compañías las relaciones 
del material concedido comparándole con el importado, 
ni se ha cuidado de que se cumpla la obligación de reex
portar el inútil ó de pagarlos derechos al efecto esta
blecidos, ni se ha procurado que en cada año se sujete 
y limite la inlro'iuccion al material especificado en las 

. relaciones formadas por lasjnismas Compañías y apro
badas por el Ministerio de Fomento, ni se han distin
guido como era indispensable en una misma línea las 
secciones que gozan de franquicia de las que ya no lo 
gozan por haber concluido respecto de ellas el plazo 
de los 10 años concedidos por la ley.

Todo eso ha habido que acometerlo prudente, pero 
enérgica y perseveradameDte,y así loba hecho la direc
ción del ramo, agregando al efecto á su servicio á un 
empleado pericial escogido y apto que por sí solo en 
el espacio de un año ha puesto en curso los espedien
tes de todas las líneas.

La plaza de ese empleado, que goza 2.500 pesetas, 
es la que añade á la planta de la Dirección; y cierto 
que á nadie parecerá montado lujosamente servicio tan 
delicado y grave y tan i til para el Tesoro, que ya ha 
comenzado prácticamente á percibir los frutos de aquel 
trabajo.

Resultan én todo aumentadas á la planta de la Di
rección 10.000 pesetas en la parte de Aduanas; pero
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eso se compensa en parte con la disminución de 6.850 
pesetas que se reducen en la Administración provin
cial por la supresión de plazas de Oficiales Vistas en 
las Administraciones económicas de varias provincias, 
plazas hoy innecesarias desde que la zona se ha redu- 
cidoá los estrechos límites prescritos perlas nuevas 
ordenanzas, y el resto con la reducción de cinco plazas 
de empleados no per cíales de la misma Dirección; con 
lo cual todavía queda à favor del Tesoro, y despues de 
dejar perfectamente montados los servicios, una pe
queña economía de 7.000 pesetas.

En la Administración provincial se declaran pericia
les 55 plazas de Administradores è Interventores su
balternos para las cuales ya existía crédito en el pre
supuesto corriente, y que se irán proveyendo por opo
sición con sujeción á lo prescrito en el reglamento del 
cuerpo.

Por último, disponiendo las nuevas Ordenanzas que 
los despachos se hagan siempre por un Vista y un Au
xiliar en vez de los dos Vistas que ántes los hacían, 
ha sido preciso en varias Aduanas principales aumen
tar algunas plazas de la segunda clase y disminuir de 
la primera.

Lo demás sigue como estaba; habiéndose procurado 
evitar toda alteración en lo pesióle, puesto que mon
tada ya la máquina y marchando regularmente, no de
ben ensayarse en ella caprichosas modificaciones, sino 
observarla y mantenerla en buen estado, corrigiendo 
con estudio sus defectos.

De conformidad con lo que aquí se manifiesta, se ha 
redactado ya el presupuesto para el año económico de 
1871-72, y hasta que este sea aprobado por las Cór- 
tes no podrá hacerse en su totalidad lo que en este de
creto se propone; puesto que sin el concurso del Poder 
legislativo no es dable trasladar crédito alguno de la 
Administración provincial á la central. Habrán, pues, 
de seguir como.pgregados á la Dirección y no como Ofi
ciales los dos periciales que se aumentan para el Ne
gociado de revision y el encargado del de ferro-car- 
riles: todo lo demás puede plantearse desde luego si 
V. A. se digna prestar su aprobaciou al adjunto pro
yecto de decreto, redactado de acuerdo con el Consejo 
de Ministros.

Madrid 30 de Noviembre de 1870. — El Ministro de 
Hacienda, Laureano Figuerola.

DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo!’ Se aprueba la adjunta plantado los 

empleados que han de componer el cuerpo de Aduanas.
Art. 2 ® Las plazas comprendidas en la misma se 

proveerán desde luego en la forma que dispone el de
creto de 26 de Abril de este año, en su art. 3 ®

Art. 3.° Las tres plazas que del crédito de la Ad
ministración provincial se trasladan al Je lacentral con
tinuarán agregadas á la Dirección general en la misma 
forma que hoy lo están, hasta que principie á regir el 
presupuesto para 1871 á 72.

Dado en Madrid à treinta de Noviembre de mil ocho
cientos setenta.—Francisco Serrano. —El xMinistro Je 
Hacienda, Laureano Figuerola.

de las planas rjue constituyen el cuerpo de empleados 
de Aduanas y á que se refiere el decreto de esta fecha.

Número , Sueldo de 
cada una. 
Pesetas.

de 
plazas. CATEGORÍA.

En la dirección general.

1 Jefe de A dministracion de2.® clase 8.750
! Idem idem de 3/................. 7.500
1 Jefe de Negociado de Laclase. . 6.000
2 Idem ídem de 2.’ . ............... 5.000
2 Idem idem de 3.’. 4 000
2 Oficiales de !.® clase ............... 3.500
4 Idem idem de 2.®................. 3.000
6 Idem ídem de 3.“................. 2.500
7 Idem idem de 4.‘................. 2.000

26
En provincias.

1 JefedeAdminislracion de3.‘clase 7.500
4 Idem idem de 4.® . -............ 6.500
4 Jefes de Negociado de 1.® clase . 6.000

!! Idem idem de 2.“................. 5.000
!4 Idem idem de 3.®................. 4.000
!5 Oficiales de 1.® clase.............. 3.500
30 Idem idem de 2.‘................. 3.000
34 Idem idem Je 3.‘................. 2.500
20 Idem idem de 4.®¿................. 2.000
67 Idem idem de 5.®............. : . 1.500

157 Aspirantes de I.® clase á Oficial. 1.250
■ 1 1 !■ — ——
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Madrid 30 de Noviembre de 1870.—Figuerola.

NUMERO 1.050.

DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Hacienda, y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo 1.’ Los Ayuntamientos que en uso del de

recho concedido por las leyes de !.’ de Mayo de 1855 

y 11 de Julio de 1856, y reales decretos de 10 de Ju
lio de 1865 y 23 de Agosto de 1868, tengan formali
zados expedientes en reclamación de que se excepiúen 
de la venta terrenos en concepto de aprovechamiento 
común y destinados para dehesas boyales, bien radi
quen dichos expedientes en las Administraciones eco
nómicas de las provincias ó en la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado, y no hayan acom
pañado á sus instancias los documentos que legitimen 
la propiedad invccada, llenarán este requisito en el tér
mino improrogable de 50 dias, contados desde el ter
cero siguiente al de la inserción de este decreto en el 
Boletín oficial de la provincia.

Art. 2.’ Acompañarán con les documentos índice 
duplicado de los mismos en que se exprese su clase, 
número de fojas y estado en que se encuentran, uno 
de cuyos ejemplares se unirá al expediente de su razon 
con aquellos, y el otro se devolverá á los interesados 
con el Conforme del Jefe económico y nota de la fecha 
de presentación.

ArJ 5.® Fenecido el plazo marcado en el artícn- 
lo 1.®, los espedientes que no hayan sido documenta
dos se remitirán á la Dirección general de Propieda
des y Derechos del Estado con nota expresiva del dia 
en que comenzó á correr y el en que espiró dicho pla
zo; y recibidos que sean se archivarán, consignando 
diligencia autorizada por el Director de haber sido 
terminados por falta de documentación.

Art. 4.® El mismo plazo improrogable de 30 dias 
se fija para la medición, clasificación y deslinde de los 
terrenos de común aprovecham ento ó destinados para 
dehesas boyales, bien se practiquen estas operaciones 
por los peritos nombrados de oficio, bien por los elegi
dos por los Ayuntamientos ó los que deban elegir á 
virtud del derecho que les concede la circular de !8de 
Julio de 1862; en la inteligencia de que pasado este 
plazo seguirá su curso el expediente sin citarles de nue
vo ni admitirles las protestas que sobre el particular 
puedan formular.

Art. 5.’ Las reclamaciones contra el lapso de los 
plazos senalado.s se presentarán dentro de los ocho dias 
siguientes al en que aquellos espiren, y serán admiti
das siempre que las causas alegadas vengan acompa
ñadas de informaciones judiciales que no puedan ser 
contradichas por alguna de las que menciona y exceptúa 
el art. 2.’ del real decreto de 10 de Julio de 1865, en 
cuyo caso se desecharán de plano por decreto margi
nal.

Art. 6.® La Dirección general de Propiedades y De
rechos del Estado dictará las prevenciones convenien
tes á los Jefes económicos de las provincias para el más 
exacto cumplimiento de este decreto, cuyas disposicio
nes no derogan las publicadas anteriormente sino en 
cuanto á ellas expresamente se opongan.

Dado en Madrid á treinta de Noviembre de mil ocho
cientos setenta.—Francisco Serrano.—El Ministro de 
Hacienda, Laureano Figuerola.

DIPUTACION PROJÍNCIAL 
DE LOGROÑO.

Esta Corporación dará princi
pio el dia once del actual á la cele
bración de las sesiones ordinarias 
correspondientes al mes de la fe
cha, para la resolución de asuntos 
de su incumbencia.

Al mismo tiempo se ocupará de 
resolver las reclamaciones pen
dientes de los mozos de la segun
da reserva desde el dia trece del 
corriente debiendoquedarconclui
das dentro de las mismas sesiones 
por lo que los Alcaldes de los pue
blos que tengan mozos pendientes 
de recurso, dispondrán que se pre
senten ante esta Diputación con 
las formalidades ordinarias para 
dicho dia trece.

Lo que se anuncia al público 
en cumplimiento de lo que previe
ne la ley provincial.—El Secreta
rio, Joaquin Farias.

D. Estanislao Revollar y Villarejo, 
Juez de primera instancia de esta Ciudad 
de Logroño y su partido.

’ Hago saber: Que en el día diez y seis 
de Diciembre próximo venidero, y ho
ra de las once de su mañana, tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado la 
subasta de las fincas, que á continuación 
se espresan, sitas en jurisdicción de la 
villa de Cenicero, pertenecientesá D. Cle-

• mente Rubio y D. Manuel Salazar Ola- 
barrieta vecino de dicha villa, para con 
su importe hacer pago á D Bruno Ruiz y 
Martinez que lo es de la Ciudad de Ná- 
gera, de la cantidad que aquellos le 
adeudan.

Fincas pertenecientes á D. Clemente 
Rubio.

Una heredad tierra regadía, 
1 sita en el térmico de la Fuente, 

de cabida de siete y medio ce
lemines, ó sean trece áreas, 
catorce centiáreas; lindante 0- 
riente D. Mariano Salamanca, 
al Poniente Castor Canton, al 
Norte un camino y al Medio
día otro camino, cuya finca ha 
sido tasada en. . . . . . . . . . . . . . . . . 225

Otra heredad secano, de ca
bida de dos fanegas, ó sean 
cuarenta y dos áreas y tres 
centiáreas, sita en |el término 
del Picón, lindante al Oriente 
Saturnino Niera, al Poniente 
Antonio Lara, al Norte, Fran
cisco Sancha, y al Mediodía 
Saturnino Niera, tasada en . 150

Otra heredad de cabida de 
dos fanegas y seis celemines de 
tierra, ó sean cincuenta y dos 
áreas y cincuenta y cuatro cen
tiáreas, sita en el término del 
Carril; lindante al Oriente doña 
Canuta Barrio Canal, al Po
niente el camino de Haérca- 
nos, al Norte José Saez, y al 
Mediodía Isidoro Saez, tasada 
en...................................... 200

Fincas pertenecientes á B. Manuel Sa
lazar.

Una heredad de pan traer de 
cabida de cuatro fanegas, ó sean 
ochenta y cuatro áreas y seis 
centiáreas, sita en el término 
donde llaman Matarrodo, linda 
al Oriente el camino de Mon
talvo, al Poniente José Artacho, 
Norte Manuel Cañas y al Medio-

I dia cumbre del rio Nagerilla, 
j tasada en............................. 200
j Otra heredad de cabida de 

una fanega y ocho celemines de 
tierra, ó sean treinta cinco áreas 
y trescentiáreas, sita en el tér
mino del Plantillo, linda al 0- 

I riente Julian Caballero, al Po- 
, o ¡ente herederos de Santiago 
! Gonzalez, al Norte la carretera 
¡ Nacional y al Mediodía D.Fran- 
! cisco Salazar, tasada en. . . 200
- Otra heredad de pan traer, 
I sita en el término del Cerro de

Santa Daría, de cabida de una 
fanega y seis celemines, ó sean 
treinta y una áreas cincuenta y 
tres centiáreas, linda al Oriente 
Pascasio Solar, al Poniente Fe
lipe Hernández, y Norte y Me
diodía el camino del campo, ta
sada en............................... 75

Los que quieran interesarse en la su
basta, pueden acudir en el dia, hora y si
tio señalados, pues se les admitirán las 

! pujas que hicieren, si lo verifican con ar- 
j reglo á derecho.
! Dado en Logroño á doce de Noviembre 
i de mil ochocientos setenta.—Estanislao 
Î R. Villarejo.—Por mandado de S. S.* Fé- 
' lix Martinez.
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ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA , 
PROVINCIA DE LOGROÑO.

El Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda ha comunicado á los Jefes 
económicos de las provincias por 
medio de la Gaceta de Madrid 
correspondiente al dia de ayer la 
circular que sigue:

MINISTERIO DE HACIENDA.

Circular.
Las primeras noticias que he adquirido 

al encargarme de la«íarlera de Hacienda 
me han presentado la recaudación de los 
impuestos en un lamentable atraso poi 
efeclo de las críticas circunstancias que ha 
atravesado el país; y por tanto es deber 
mió, al dictar à V. S. algunas de las re
glas à que deberá ajustar desde luego su 
conducta, ocuparme en primer termino de 
este importante punto.

Comparado el actual trimestre de la 
contribución territorial con el anterior, 
presenta una disminución considerable en 
la mayor parte de las provincias. Las de
más rentas públicas á su vez se resienten 
de este mismo estado, que si tiene expli
cación por regla general en un periodo re
volucionario, cuando el orden se altera 
frecuentemente y la autoridad no se ejer
ce con la amplitud ni en la medida sufi
ciente, debe ir disminuyendo á medida 
que aquellas causas desaparecen, y no 
tiene sobre todo explicación satisfactoria 
comparado el actual trimestre con el an
terior. Preciso es por tanto que Y. S. apli
que una preferente atención á la recau
dación de todas las contribuciones, y bus
que, si ya no lo hubiere hecho, los medios 
más adecuados para hacer que sus rendi
mientos cubran la cifra presupuestada.

A este propósito convendrá que Y. S. 
re_pare.q^e no es sólo el hecho material 
de la recaudación, es decir, el acto de' en
tregar al contribuyente la cuota que le 
corresponda, lo único que debe llamar su 
atención. Tanto como esto la exige el co
nocimiento de los abusos que en esa pro
vincia se cometan, la naturaleza de las 
ocultaciones que existan, el descubrimien
to de los fraudes que disminuyan el pro
ducto de las rentas, y todas aquellas cau
sas de minoración que, no sólo en la ac
tualidad se presenten, sino quede antiguo 
existan, porque los abusos son invetera
dos, y acontece con frecuencia por sujmis- 
ma antigüedad y por la especie de carta 
de naturaleza que han adquirido que no se 
persiguen ni aun se reparan, agravándo
se así por momentos una de las principa
les causas, si no fuera la primera, de las 
que motivan la precaria situación del Te
soro.

Estas observaciones tienen especial 
aplicación à las rentas eventuales, cuyos 
productos sólo crecen al compás de la vi
gilancia y del celo de la Administración.

Por lo que á las dificultades materia
les de la recaudación loca, V. S. cuidará 
de poner en mi conocimiento todas las 
que se le presenten; pero procurará al 
mismo tiempo decirme los medios que ha 
empleado para vencerlas; teniendo enten
dido que este Ministerio no considerará en 
este punto suficiente otra disculpa que la 
de haber carecido de los medios necesa
rios para realizar la cobranza. Si estos no 
estuvieren á su alcance, y sí al de este 
Ministerio, V. S. los hallará inmediata
mente á su disposición; y si aun no fue
ren suficientes, el Poder legislativo no ne
gará ciertamente al Ministro de Haciendo 
los medios de ejercer su autoridad.

Solo la energía puede restablecer la 
Administración, y Y. S. deberá no esca
searla en ocasión alguna.

Despues de llamar la atención deV, S. 
sobre este interesante extremo, al cual 
habrá de aplicar con preferencia su aten
ción, debo hacerlo también hácia el es

tado de la Administración y prevenirle 
que sólo una vigilancia constante y una 
asiduidad incansable pueden remediar los 
defectos que ciertamente habrá enconlra- | 
do Y. S. en la gestion económica de esa 
provincia. El número de horas de trabajo 
deberá ser por tanto fijado por la impor
tancia de atenciones de esa dependencia; ! 
y la distribución de los negocios, dentro ¡ 
de las facultades de V. S., es la que de- ¡ 
berá determinar los empleados que han i 
de ocuparse de ellos. Resptclo à estos | 
ninguna consideración deberá detener á 
V. S. en denunciarme sus faltas, puesto 
que de ellas será V. S. responsable.

Despues de estas prevenciones y por lo 
que al público se refiere, sin perjuicio de 
las medidas de carácter general que el 
Ministerio prepara, V. S. cuidará con el 
más escrupuloso esmero de que sean 
siempre oidos y atendidos cuantos á la 
Administración se acerquen, y despacha
dos con toda la prontitud posible cuantos 
asuntos entren en esa depend* ncia, evi
tando toda dilación ó lodo trámite que no 
sea legalmente indispensable. Si en este 
punto hubiera V. S. de tener alguna pre
ferencia, esta sera para atender en pri
mer término á aquellos que por su falla 
de ilustración, por la ignorancia de los 
procedimienlos administrativos ó por la 
desconfianza que ámbas circunstancias 
producen, ignoran la manera de hacer 
marchar con rapidez los expedientes y 
suelen verse obligados á confiarlos a ma
nos extrañas con perjuicio de sus intere
ses y sin provecho para la Administra
ción, á quien se atribiiven con marcada 
injusticia faltas y aun delitos que provie
nen de los intermediarios.

Por último, como Y. S. está al frente 
de esa provincia y en ella representa se
gún la actual organización al Ministro de 
Hacienda, cumple á mi propósito dar á 
Y. S. algunas instrucciones para que en 
su vista pueda responder à la natural an
siedad con que han de acercarse á ese 
cenTo todas las personas que dnl Tesoro 
dependen ó que en su situación se intere
san, número en ver-.tad muy considerable, 
puesto que la prosperidad de un país de
pende en primer término de la situación 
y del porvenir de su Hacienda pública. A 
estas personas podrá Y. S. decir desde 
luego que el .Ministro de Hacienda dará 
ante las Córtes las explicaciones más ter
minantes acerca de la situación del Teso
ro, y que al hacerlo presentara también 
los medios y las soluciones que según este 

.eclado sean indispensables para cambiar 
de una manera tan completa como sea po
sible su situación; podrá Y. S. añadir, sin 
temor de equivocarse, que cualesquiera 
que sean estas medidas, el Ministro de Ha
cienda está resuelto á que ellas den por 
resultado asegurar al Tesoro una vida 
normal é independiente á fin de que, cu
briendo con regularidad sus obligaciones, 
pueda satisfacer con equidad á todas las 
clases que de él dependen, sin verse for 
zado á dar preferencia à unas sobre otras 
puesto que considerándolas todas igual
mente justas el Ministro de Hacienda, así 
las de la capital como las de las provin
cias, así las de las clases activas como las 
de las pasivas, así las de la Administra
ción civil y militar como las de la ecle
siástica, á todas habrá de acudir con igual 
y justa medida.

Y á este propó.sito deberá V. S. tener 
como regla de conducía que este Ministe- 

; rio se propone satisfacer en primer lér- 
i mino á aquellas clases que, habiendo su- 
I frido mayor atraso, esperan con más im- 
i paciencia y reclaman con mayoranguslia, 

que por más que sean igualmente sagra- 
, das todas las atenciones del Tesoro, es de 
justicia mirar con predilección á los que 

, más lo necesitan.
No es ménos digno de consideración el 

estado de las corporaciones populares. 
Destruidos sus presupuestos por la des- 
aoaricion de los consumos y no planteados 
aun los nuevos ingresos, cubren apénas 

sus atenciones, y se han visto obligadas 
á recargar ías fuentes principales de la 
riqueza pública.

En esla situación, Y. S. no deberá con
siderar los presupuestos provinciales ni 
municipales como enemigos del presu
puesto del Estado, ánles bien como ele
mentos necesarios para su prosperidad, 
V estudiándolos con atención disponerse á 
facilitar el aumento de sus ingresos y á 
dirigirlos al mismo tiempo de manera que 
no vengan á pesar sobre la riqueza ter
ritorial é industrial, que acabará por des
aparecer si el Ministerio de Hacienda no 
cumpliera con el encargo que le prescribe 
el art 99 de la Constitución.

Y. S. podrá, por último, inspirar á lodo 
el mundo la seguridad de que siendo las 
aspiraciones del Gobierno y las de la 
Asamblea iguales á las de la opinion pú
blica profundamente preocupada con el 
estado de la Hacienda, no quedarán de
fraudadas su.s esperanzas, puesto que, 
acordes todos en el fio supremo de salvar 
las dificultades presentes, sí los medios 
que el Ministro de Hacienda propondrá 
fueran insuficientes á satisfacerlos ó no 
merecieran la aprobación de la Asamblea, 
las personas ilustradas llamadas en su । 
consecuencia á ocupar este Ministerio por . 
la inteligencia de la Cámara plantearían 
los medios de remediar la difícil crisis ; 
por que el país atraviesa j

Dios guarde á V. S. muchos años Ma- i 
drid 6 de Diciembre de 1870.—Moret.— 
Sr. Jefe económico de la provincia de....

Enla preinserta circular expre
sa claramente el Excmo. Sr. Mi
nistro de Hacienda elpensamiento 
que respecto de la gestion econó
mica ha de servirle de guia, y 
cumpliendo con mi deber, he dis
puesto hacerle público por medio 
del Boletin oficial de esta provin
cia, puesto que su conocimiento 
interesa á todos los contribuyen
tes, á todos los deudores y acree
dores del Estado y á las corpora
ciones populares.

Logroño 9 de Diciembre de 
iS7O.—El Jefe de la Administra
ción económica, Tibur ció Maria 
Tomé.

Recuerda á los fabricantes de 
tejidos y ropas hechas el deber de 
poner mareas á sus géneros y re
mitirlas por duplicado á la Admi- 

\ nistracion para que sean conoci
das,

I La Dirección general de Renias por 
' circular de 24 de Noviembre último me 
: dice lo que sigue;

«Esla Dirección general ha resuello re- 
¡ cordar á los fabricantes de tejidos y ro- 
; pas hechas de todas las provincias del 
• Reino; 1.” La obligación que les impone 
: el art. 175 de las vigentes Ordenanzas 

de poner las marcas de su fábrica en los 
géneros que elaboran, y dequeesla.*^ mar
cas estén precisamente estampadas, tejidas 
ó bordadas en las piezas, ó en su defecto, 
puestas en un sello de marchamo igual á 
los que ponen las Aduanas. 2." La multa 
igual al importe de los derechos arancela
rios en que incurrirán dichos géneros, si 
circulan ó s a presentan al embarque sin 
marcas; y 3 ’ La necesidad de que se en
víen á esta Dirección general muestras 
duplicadas de las marcas que cada fabri
cante adopte.

A fin de que los interesados no puedan 
alegar nunca la ignorancia le estas obli
gaciones, cuidará Y. S. de que esta Cir
cular se publique tres días consecutivos

en el Boletín oficial de esa provincia y en 
los periódicos de esa capital, y la Irasla 
dará Y. S. álos Administradores de Adua
nas, de Rentas y de Partido, á los Alcal- 
d s de los pueblos y á las Juntas de Agri
cultura, Industria y Comercio para que 
le dén la mayor publicidad posible.

Dios guarde á Y S. muchos años. Ma
drid 24 de Noviembre de 1870. —Lope 
Gisbert.—Sr. Jefe de la Administración 
económica de. ...»

Lo que he dispuesto publicar en 1res 
números consecutivos de este periódico 

, oficial para conocimiento y cumplimien
to de los fabricantes á quienes se refiere; 
encargando al propio tiempo á los Admi
nistradores de Aduanas y de Rentas Es
tancadas así como á les Sres. Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia que coope
rando cada uno respectivamente al mismo 
fin procuren activar cuanto sea posible el 
referido servicio, remitiendo á esta Admi- 
nistracion económica los ejemplares du
plicados de las marcas que los interesa
dos les presenten con objeto de dirigirlos 

. á la Superioridad según se previene en la 
preinserta órden.

I Logroño 6 de Diciembre de 1870.—El 
i Jefe de la Administración económica, Ti- 

burcio María Tomé. 3-1

AD.MINISTRACION SÜB.VLTERNA DE 
ESTANCADAS DE SANTO DOMINGO.

A los 8 dias de la publicación de este 
anuncio y hora de las once de su mañana 
se sacarán á público remate en la Sala 
Consistorial de esta Ciudad á presencia 
del Sr. Alcalde de la misma, y Adminis
trador Subalterno de Estancadas de este 
partido cuatrocientos cincuenta cajones do 
pino que han servido para los tabacos, ba
jo el tipo de setenta y cinco céntimos de 
peseta cada uno.

Sa do Domingo 4 de Diciembre de 
1870.—Simeon Rubio Escudero.

ANUNCIOS.
Terminado el repartimiento general de 

esta villa, para el presente año econó
mico conforme á la ley' de 23 de Fe
brero último se hace saber que se halla 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho días 
á fin de que los contribuyentes que poseen 
fincas en esta jurisdicion y demás com
prendidos en dicho reparlo puedan exa
minarlo y presentar las reclamaciones en 
su derecho por agravios

Aguilar 5 de Diciembre de 1870.— 
—El Presidente, Yicenle Gonzalez Guer
rero.— Por acuerdo de la Asamblea de 
Vocales, El Secretario, Facundo Rodri
guez López.

Terminado el repartimiento vecinalpa- 
ra atender al déficit municipal y contin
gente provincial del actual año económi
co, con arreglo à la ley de 23 de Febre
ro, Reglamento de 20 de Abril y circular 
del 12 de Setiembre últimos, se expone 
al público en la oficina de este pueblo 
por espacio de ocho diasá cuantos vecinos 
residentes y forasteros que tengan in
terés en el mismo para que dentro del ex
presado tiempo hagan las reclamaciones 
que tengan por conveniente; pues pasado 
que sea, se procederá á cobrarlo sin ul
terior recurso.

Igea 27 de Noviembre de 1870 —El 
Alcalde, Saturnino Ortega.—Pascual San 
Benito, Secretario.

IMP. DE F. MENCHACA.
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